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Ref. 110014003082-2019-00094 00 

 

Revisado el informe secretaría que antecede y que el presente 

asunto se tramitó de forma física y virtual se hace necesario ajustar la 

actuación a lo que legalmente corresponde así: 

 

1º. Dentro del caso sub-judice se dictó auto disponiendo seguir 

adelante la ejecución mediante providencia del 26 de agosto de 2021, 

atendiendo que se notificó al demandado acorde con lo previsto en el 

Decreto 806. 

 

2°. Por lo anterior no había lugar a realizar el requerimiento del 

primero de febrero de 2022 y por ello, el mismo se deja sin efecto, pues 

lo que procede es la liquidación del crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día siete (7) de febrero de 2023 

Por anotación en estado Nº 13 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria 
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